
Quito, 23 de diciembre del 2019 

Señor 
Alvarado Calvache Henry Danilo 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZOOLOGICTAXI S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

CASTILLO CHAMBA NILSA CARMEN, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 
171520313-7; Conyugue y Apoderada del señor CALDERÓN AREVALO LUIS 
ARMANDO portador de la cédula de identidad N” 100239190-0, con PODER 
GENERAL de fecha 17 DE NOVIEMBRE DEL 2017 ante el NOTARIO el Dr. Eduardo 
Napoleón Villagómez Vargas en la NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriana, 
en calidad de CEDENTE; El señor SERRANO PINTO NESTOR MILTON, portador de 
la Cédula de Ciudadanía No. 170781268-9; de estado civil divorciado, mayor de edad, 
nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por 
sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA 
DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 
REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor SERRANO PINTO 

NESTOR MILTON, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD $ 09,00; registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones 

con el TITULO N* 021, de fecha 20 de mayo del 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

CASTILLO CHAMBA NILSA CARMEN 
APODERADA     
SERRANO 'OR MILTON, 
CESIONARIO 
C.C. No.; 170781268-9;
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

  

- o j al E Ñ de E ne 

o MAS 
Factura: 001-002-000036708 rio! nes 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 

A 
NOTARÍA GUINCUAGEÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

059P04257 : 

ACTO O CONTRATO: 

NA 

, (14:58) 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete ! da de No, Nacionalidad Calidad 

O LUIS POR 
ARMANDO DERECHOS 

Persona que le 

ECUAFORIA 
NA *” 

Natural CÉDULA 1002391900, MANDANTE   
Sn que 

2 - . ¿ , Documento . Porsona yu 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad - identificación Nacionalidad Calidad representa 

PROPIOS 
CARMEN DERECHOS 

ECUATORIA 'ARJO 
Natural NA (A) CÉDULA. 1715203137 

o A Í A RUI : Parroquia 

ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON os VARGAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL €. ANTÓN, QUITO 
Ba 

   



    
Obligarse, a quien conozco de que doy | 

ía Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

PODER GENERAL 

OTORGA: 

LUIS ARMANDO CALDERON AREVALO 

A FAVOR DE: 

NILSA CARMEN CASTILLO CHAMBA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

RSM 

En la ciudad de San Francisco de Quito; Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy viernes diecisiete de 

- » 
= Pur noviembre dei año dos mil diez y siste, ante mí DOCTOR EDUARDO 

NAPOLEON VILLAGOMEZ WARGAS, NOTARIO QUINCUAGESIMO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, comparece: el señor. LUIS 

HARI e e 

ARMANDO CÁLDERON AREVALO, de estado civil casado, bor sus , + 1 

propios y personales derechos.- El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en con domicilio en las calles 
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certificada se agrega al presente instrumento, -autorizándome de 

conformidad con el artículo setenta y cinco. de l Ley Orgánica de 

Gestión de la identi dad, y Datos Civiles a ta obtención de su. a información 

en el Registro Personal Unico cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil Identificación y Cedulación, através de convenio: suscrito 

con esta Notaría.- Bien instruida por mí, e Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebrara” procede. libre y 

VQ otuntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo. tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: en el 

registro de escrituras públicas a Su cargo, sívase insertar una: en la la que 

conste un PODER GENERAL contenido en. las cl lusu ulas y 

especificaciones que “siguen: CLÁUSULA - PR me RÁ.- 

COMPARECIENTE- Comparece a la' celebración de Ja presente 

escritura pública el señor: LUIS ARMANDO CALDERON AREVALO, 

con domicilio en las calles el Placer ' y Rurichupa, B Ba emo San Pedro, de 

la parroquia Guayllabamba de esta ciudad” de “Quito, Distrito 

Metropolitano, con teléfono número dos uno tres cero “uno “cero cinco 

(No, 2130105), de estado civil casado, por sus propios derechos.- El 

compareciente es mayor de edad, titular de la cédula de, ciudanía 

número uno cero cero dos tres nueve uno nueve cero guion cero (No. 

100239190-0) con plena capacidad legal y sutol ente conforme a 

Derecho. CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER: GENERAL. - El 

compareciente señor: LUIS ARMANDO CALDERON AREVALO, por 

sus propia y espontánea voluntad tienen a bien -conte ir po oder general 

amplio y suficiente el cual en Derecho se reguiere a a favor de la: señora: 

NILSA CARMEN CASTILLO CHAMBA, títule ar” de, la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco dos cero Uno tres guion 

siete (No. 171520313-7), con domicilio en esta dudas dé Quito - Distrito  
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-  Notarta Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

Metropolitano, para que en su nombre y representación intervenga en 

| los siguientes actos y contratos: Compre bienes muebles e inmuebles 

de cualquier naturaleza. Administre los bienes de su propiedad, tanto 

muebles como inmuebles; VENDA, entregue en arriendo anticresis, 

determine pensiones locativas, de los inmuebles e intervenga ante / 

“notario a suscribir los respectivos contratos e instrumentos públicos. | 

| . Prometer, dar en venta bienes inmuebles e hipoteque los mismos a fi 

o de asegurar el pago en caso de vender a plazo; Para que reciba dinero, 

| especies o valores que, a cualquier título, corresponda a su mandante 

confiriendo recibos y otorgando cancelaciones; Para que acepte y 

proteste cheques, letras de cambio, pagares u otros medios de pago; 

Para que cancele llegado el-caso garantías e hipotecas, prendas, 

«patrimonio familiar, o cualquier otro tipo de gravamen, Para que solicite 

po préstamos a nombre de su mandante, constituyendo hipotecas y firme 

cualquier título ejecutivo en cualquier institución financiera del país así 

como en instituciones públicas o privadas en las que pudieren tener 

acceso y derecho a cualquier tipo de préstamo, ya sea con fines de: 

consumo, vivienda, etc.; Para que intervenga en toda clase de negocios, 

sean estos comerciales, agrícolas e industriales; Para que abra y cierre 

cuentas de ahorro en instituciones bancarias, cooperativas y mutualistas 

| y con referencia a las mismas, haga depósitos, retiros, giros, en fin todo 

- tipo de áctos administrativos y financieros al respecto como si se tratase 

de cuentas de su titularidad. Para solicitar, certificar o legalizar, todo tipo 

de' documento en Embajadas, consulados de .cualquier. nación; 

“Dirección de Extranjería, Cancillería, Registro Civil de identificación y 

cedulación, o 'en cualquier dependencia públicar e privada; La 
qa . Fs 
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compañías, cooperativas, corporaciones, etc, con las atribuciones, 

derechos y obligaciones a los que por Ley fiene derecho el mandante y 

SIN LIMITACIONES. Suscribir todo tipo de documentos, formularios, 

cesiones, certificaciones, peticiones, etc, con la finalidad de ejecutar los 

derechos del mandante ante cualquier: persona jurídica, llámense 

compañías anónimas, limitadas, cooperativas; etc, y con respecto a 

s los bienes señalados en el Código Civil; y, las demás atribuciones 

gue determinen las Leyes y que sean acorde al. contenido del presente 

general. CLÁUSULA TERCERA: SUSTITUCIÓN DE PODER.- 

Adicionalmente, la mandataria queda facultada para sustituir y/o delegar 

el presente poder en la persona de un profesional del Derecho, quien le 

podrá representar ante los Jueces y Tribunales del Ecuador como 

Procurador Judicial, en toda instancia y litigio, en demanda o en defensa 

de sus intereses, así como ante -enfidades u:órganos administrativos y 

de cualquier otra naturaleza del país, pudiendo proponer. demandas y 

en fin intervenir en todo proceso o diligencia previa que interese al 

mandante, inclusive, la mandataria podrá conferir -al profesional del 

Derecho que ella determine, a nombre de su "mandante, las facultades 

previstas en el artículo cuarenta y tres del COGEP. CLÁUSULA 

CUARTA.- FACULTADES ESPECIALES.- Para que nada obste el cabal 

cumplimiento de este mandato, el mandante confiere a su mandatario, 

las facultades inherentes a los procuradores judiciales, -las especiales 

contempladas en el artículo cuarenta y tres del COGEP y la de 

reconocer sus firma y rúbrica y/o para que delegue total o parcialmente 

este poder.- Usted señor Notario se servirá agregar las cláusula de 

estilo para la validez de este instrumento público.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA). El compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Braily R. Cevallo Rivera, con   
  
 



    

      

     

  

Ni otaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolítano 

n unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de e 

otaria de todo lo cual doy fe.- 

«que le fue al compareciente por mí el Notario se ratifica y firma conmi 

  

    o Y ÚR: EDUARDO VILLAGO EZ VARGAS 

NOTAR Kio QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

ES 
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1
,
 

matrícula número doce mil setecientos setenta y seis, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritur 

pública con todo su valor legal. Para el otorgamiento de la presen 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída | 
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Notarta Quincuagesima Novena 

Ouito, Distrito Metreportano 

  

    

   
   
   

   
   

  

pública con todo su valor legal. Para el otorgamiento de la presen 

que le fue al compareciente por mí el Notario se ratifica y firma conmi 

+ en, unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de es 

“notaría de todo lo cual doy fe.- 

    
MIS: ARMANDO GALDERON AREVALO 

CS. - Loose s7tro €    

matrícula número doce mil setecientos setenta y seis, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritur. 
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«Dirección General de Registro Civil, 
dentificación y Cedulación    

. nord: Serílicada a la fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 
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'EPÚBLICA DEL ECUADOR 
fección General de Registro Civil, identificación y Cedulfación 

ERTIFICA 

  

  _—_E——m_m——o Nacionalidad: ECUATORIANA | 

0 - Comiición del cedulado: CIUDADANO - 

A A A 

   

  

DO DIGITA 

  

ON ¿Núñiero único o de Identificación: 1718203137. 

3% Nombres del ciudadano: CASTILLO ) CHANIBA. NILSA CARMEN 

  

Lugar. de: nacimiento: ECUADORIZAMORA: 'CHINOHIPÍCENTINELA DEL 

A ¿CONDOR/ZUMBI EN E a 

Fecha de. nacimiento: 17 DE FEBRERO D DE 1980, 

  

o «Sexo: MUJER 00 
E 

  

Insirucción: BACHILLERATO. e 

a “Estado Civil: CASADO + 

Profesión: BAOHILLER |     
— Cónyuge: CALDERON AREVALO Luis ÁRMANDO 

us Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 2007 

  

7 Nombres sdelí 2 madre: CHAMBA Ll IZ ESTELA 

o Nombres del 1 padre CASTILLO GUERRERO LORENZO 

AR trade spin 7 DE OCTUBRE DE 2015 

o información certif tada a la fecha: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

A Emisor. ROBERTO CESAR MORA JIJON - PIGHINCHA-QUITO-NT 59 - PICHINCHA - QUITO 

  

75-070-49478 
BEA 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confíi ero est 

CERTIFICADA, de la escritura pública. de' POB 

otorga LUIS ARMANDO CALDERON AREVALO - 
CARMEN CASTILLO CHAMBA, debidamente si 

Quito, el diecisiete de noviembre del año dos mil diect 

NO yo QUINCUAGÉSIMO:  NOVEN 
EARL 

AV. 1S E ¿Peptiembre   E4-76 y Av. Río AMAZONAS $ TELE AR NO id 
SK 2 
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